
REGLAMENTO DE LA LEY 29562, QUE OTORGA RECONOCIMIENTO AL 
MERITO A EX COMBATIENTES DE LOS CONFLICTOS CON EL ECUADOR EN 

LOS AÑOS 1978, 1981 Y 1995 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Dentro de los cuatro (04) meses contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente Reglamento, las Instituciones Armadas y la 
Policía Nacional del Perú iniciarán la pre calificación de oficio del personal 
que resultará beneficiado con el reconocimiento meritorio a que se refiere la 
Ley Nº 29562.  

Segunda.- Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y dentro de los 
dos (02) meses siguientes, los interesados que no se encuentren 
comprendidos en dicho párrafo y se consideren merecedores a dicho 
reconocimiento, podrán presentar sus solicitudes ante las Instituciones 
Armadas o la Policía Nacional del Perú, según corresponda, adjuntando la 
documentación requerida en la última parte del artículo 9º, para su 
evaluación y precalificación, dentro un plazo máximo de treinta (30) días 
adicionales.  

Tercera.- Los expedientes que contienen las precalificaciones a que se 
contraen la Primera y Segunda Disposición Final, serán elevados al Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas con opinión favorable de la Institución 
Armada respectiva o Policía Nacional del Perú, para la calificación y 
reconocimiento correspondiente.  

Cuarta.- El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, tendrá un plazo de 
seis (06) meses para realizar la evaluación, calificación, formulación de actas 
y expedición de resoluciones de reconocimiento, computado a partir del día 
siguiente en que recibe los expedientes conteniendo la precalificación.  

Quinta.- El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas podrá solicitar al 
Ministerio de Defensa, de manera excepcional y por única vez, la ampliación 
del plazo previsto en la Cuarta Disposición Final del presente Reglamento, en 
cuyo caso la prórroga será aprobada mediante Resolución Ministerial. 


